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(GACETA DEL 27 HE rtavisMOBE: NUM. 1.783) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISlSTBOs 

S. M. la Roma nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta lleal familia 

continúan en la :orto sin novedad en 

su unjiortantc salud. 

(GtlCEffA DEL 26 DE N0VIESI3HE MJM. 1.787) 

MIÍiISTIilViO DE ESTADO.' 

Reales decretos. 

Tomando en consideración las rato
nes que Me fia 'ospucsto D. Alanuel Bcr-
uiudez de Castro, Vengo en relevarle del 
cargo do im r.nviado extraordinario'} 
Mimslro |)leni|iotenciario cercadeS.M. 
el Emperador de Austria; quedando muy 
lalisl'cuha del ocio, lealtad ó inteligencia 
con que.le lia deseinpeílado. • 

. Dado en ('alacio ¡í once de. Setiem
bre do mil ocliocicnlos cincuenta y 
s iete .=Eslá rubricado de la lleal .mano; 
=1¡I Ministro de Estado, l'edro José 
l'idui. : 

E n alcncion é los servicios y particulares 
circunsiunuas del Ministro plenipoten
ciario i) Leopoldo Augusto de Lucio, 
Subsecretario eu comisión de mi Secre
taría de Estado, y Diputado i Córles, 
Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. el Emperador de Austria. 

Dado en Palacio á seis de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Estado, Pedro José Vidal. 

extraordinario y ülmistro plenipotencia
rio en la corte de Austria, desempeñe 
igoslraenle este cargo cerca de S, 31; 
el Ucv de Caviera. >. :• rv 

Dado en Palacio a C de Octubre de 
lSb7.=Esta rubricado de la Ucal mano. 
=F.I ¡Ministro de Estado, Pedro José 
I'idal.: , .V' . .. • •.•.•!" 

I'cngb en disponer que D. Leopoldo Au 
gusto de Cueto, nombrad» mi Enviado 

En atención a las particulares cir
cunstancias que ocuiien en D. Juan lo
mas Comyn, que fué nombrado Ministro 
Kcsidcntc en costa-Rica y Nicaragua, y 
.desempeña• oclualmeiilc :en > comisión c | 
cargo ilc primer Secretario de ni i Lega
ción en Londres Vengo en noiubraric Sub
secretario del Ministerio de Estado. 

: Dado en Palacio-a diez .y siete tic No
viembre de mil ocbocicnlos cincuenta y 
siete;-—Esta rubricado de lu Real mano. 
— E l Ministro de Estado, Francisco Mar
tínez de la Rosa, 

. MLMSTEBIO D E H A R I J i X 

EXPOSICIÓN A S.SI. 

SEÑORA: E l incremento que de al
gunos aüos aeá viene recibiendo el ma-
lerial do lo Minina militar, merced d ía 
¡lustrada protección que V. M. so digno 
dispensar á tan importante ramo del Es
tado, ha hecho ya insufícieute el perso
nal deque constan varios clases de la es
cala activa del cuerpo general de la Ar
mada para cubrir los mandos y destinos 
que les están afectos. 

Si el servicio público no soba resen--
tido hasta ahora de dicha circunstancia 
ha sido ó costa de proveer aquellos car
gos en Oficiales de inferior graduación i 
•la que corresponde por Ordenanza 
Reglamentos, prática que envuelve entre 
otros inconvenientes el de someter á los 
elegidos á mayor responsabilidad, sin 
otorgarles los ascensos y. ventajas inhe
rentes á la oposición en que se les co
loca. 

Penetrado el Ministro que suscribe 
de la conveniencia de poner término é 
tan irregular sistema y de proporcionar 
h los Oficiales de la Armada las adolaa 

tos en la carrera que reclaman las exigen
cias del servicio, ticne la honra de so
meter, a la Real oprobiicion de V. M. el 
adjunto proyeíto do deircto en que se' 
fija el personal \ de que por. ahora deberá 
constar la escala - activa con -presencia de 
los-jlestinos.que.á cada clase éstan. séña-
lados. . 

Madrid, 21 de. Noviembre de 18o7. 
==SES()li.V.=A L . It. P. de ,V. M . = E I 
Ministro de Marina, José María de Bus-
tillo. V ' 

ItEAI. DECRETO. 

Tomando, en consideración las razo
nes que Me ha expuesto .el Ministro do 
3!a.:ma¿ \(-ngo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." El personol dé la escala 
activa del cuerpo general de la Armada 
constara por.ahora de un Capitán gcoc-
ral, cinco Temeiiíes generales, 12 Jefes 
de escuadra, 16 Brigadieres, .10 Capita
nes de navio, 00 Capitanes de fragata, 
ISt) Tenientes de navio y el asuicro 
iii'leterilimaclo de Alféreces de navio que 
produzca el ascenso do los Guardias-ma
rinas que cumplan el tiempo de servicio 
scñalaiio en el Reglamento de.su clase. 

A H . 2 ' Desue .1." do Enero de ISsS 
se aumentará, hasta 130 plazas la dota
ción de aspirantes del colegio naval mU 
litar. 

Dado en Palacio á veinticuatro do No
viembre de mil; ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Marina, José María de 
Bustillo. 

Dirección de Armamentos. 

A consecuencia de nn reconocimien
to que practicó en tierra la tripulación 
de la escampavía Libertad el 12 del ac
tual, fueron apresadas en las inmediacio-
•es de Casa-f¿rea, costa E . de la isla 
Mallorca, 36 bultos de tabaco de pota, 
habiendo capturado igualmente un «arro 
con dos malas y dos hombres que se ha
llaron en la casa en donde existía él ci
tado comiso. . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ItEAL DECIUiTO. 

; ! No habiendo tenido efecto por falla 
ide licitadores las subnslas cclchradás pa
iro-contratar la conduccioirdiariíi dé la 
correspondencia publica de Sevilla H 
Huclva y vice versa en virtud de Reales 
órdenes de 10 do Agosto y 2 de Octu 
bre últimos, y oslando comprendido csU 
caso cn lu excepción 8.'. del arliculo 0.". 
del Real decreto do 27 de lebrero de 
"1852,'de contorniidad con el parecer d« 
mi Consejo do Ministros, .Vengo en au
torizar al de la Gobernación.para qu* 
contrate el cxprcs.ido servicio sm las so* • 
lemnidades de subasta publica. 

Dado en Palacio a veiitlicmco de No
viembre de mil ochocioiuos cincuenta y 
siete.—Esta rubricado de lu Real mano» 
=E1 Ministro de. lu Gobernación, Ma
nuel Bcrmudcz de Castro. 

Subsecrelaria.—Sccdon Je Goíier-
« » . — N t g t m é ) 4.* 

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar, pór acuerdo do esto dia. quu 
los resguardos correspomlienles á las 
cantidades que so consiguen en la cojo 
general de Depósitos do esta corto para 
tomar parta en las subast.is de los Bale-
tines oficiales, deben ndniiíirsc en los re-, 
feridos actos de la misma manera que los 
expedidos • por las sucursales de dicha 
dependencia principal en las proiincias 
respectivas. 

lie Real orden lo digo ,\ V . . . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guardo á V . . . muchos anos. Ma
drid, 24 de Noviembre do 18o7,-=Bcr-
mudez de Castro.=Sr. Gobernador • do 
la provincia de 

Sectim de Ádmimstmcion.-
eiado 7." 

Remitido i informt de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernador del 
Consejo Real el expediente sobre autori
zación para procesará Gregorio Somai-



riba, Icnicntc Alcalde del Ayuntamiento 
de Voto han consiilloilo lo siguiente: 

••Estas Secciones lian examinado el 
«xpediente sobre antórizaeion para pro
cesar á Orcgorio Somarriba, Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento de Yoto, 
porsnpom'Tsele abuso de autoridad en 
«I ejercicio do sus funciones como AI-
naldc pedáneo, del pueblo de Carasa 
<iulori/.acion negada al Juez de primera 
instancia de Larcdp por el Gobernador 
de la provincia de Santander; de cuyo 
expediente rcsull-a: 

Que según testimonio obrante al folio 
1.* de estas diligencias, se seguía causa 
contra Vicente y Francisso Iturralde y 
Maleo Fernandez, vecinos de Carasa, 
sobre corta de arboles en los sitios de 
B»rdalon y Carrascal, de oquclta juris
dicción, 

- Al prestar su declaración el primero 
para averiguar el erigen de las maderas 
do roble que tenia en su casa, dijo: ba-
liia cuatro meses que corlara por úrJcn 
del Concejo (le Cara.<a un chopo en el 
monte paro la venta llamada á d hambre, 
propia de ar|Uel común, con lo cual con-
venian otros testigos quo habían declara
do anteriormente. Kslo no obstante, se 
pidió por el Promotor liscal quo declara-
so el Concejo por eertíficaclon sobro sí 
ero cierto el hecho y sus circunsloncias; 
y verificada la re>mion municipal bajo la 
jircsideiicia del 'l'cnienle Alcalde Sumar-
riba, certificó quo la mayoría de dicho 
Concejo dijo, que no hacia memoria de 
liabcr facultado á Vicente Humtk'o pava 
que cortara el chopo de que se lia he
cho HKÍrito, y ademas certificaba lani-
liien haber asegurado Francisco Fernan
dez, Alcalde pcd.inco que fué en la upo-
i:a da la corla, y tres vecinos mas, que 
el Concejo la ordenó con el fin indicado. 

Entro lauto, varios vecinos de Cara
sa presentaron al .luzgadu una exposición 
iiianifeslomlo que, enterados por dicho 
Teniente Alcalde, en reunión de Conce
jo, del oficio dirigido por el mismo Tr i 
bunal, sóbrelo cual había causa pen
diente, todos los vecinos contestaron nna-
nimcmcnle que ni se habla pedido tal per
miso, ni podían concederlo, ni lo hablan 
concedido, y que se trasmitiese esla con
testación al Juez; y que no habiendo ac
ta alguna concejil sobre el particular ni 
antecedente alguno creían, deber obrar, 
como lo hadan, por si en la comunica-
cion Iransmílidu por el Alcalde se había 
en algún modo alterado la verdad; pero 
consignaban el hecho de que tres imli-
>¡duos afirmaron en el Concejo que se 
liabia atordado dar la licencia, lo cual 
toiks los demns dcsiuiiilicrnn, y aunque 
se reclamó por algunos la extensión del 
acia para que constase lo ocurrido, no lo 
permitió, ci cita Jo Teniente Alcalde. 

Kn dicha exposición se ralificaroi 
los firmantes, y daba visla al Promotor 
liscal, fué de opouíon que debía pedirse 
la autorización. corrcspoBdientc, fundán
dose cu que había habido abuso de Auto
ridad por parle del Tcnicnlc Alcalde en 

o haber extendido acia formal de lo 
«currido con el Concejo, consignando en 

« l a manifestadon de lodos los concur-
ircmes, á lo cual se acceilíá por el Juz
gado. 

E l Gobernador de la provincia, oido 
cl.Coqíc^.la denegó: 

Considerando que por el Juez de La^ 
rodo no se exigió que so eslcndlese ocla 
del acuerdo lomado por el Concejo de 
Carasa, sino que se certificase do la res
puesta ó informe del mismo, acerca de 
si se había autorizado por la Municipa
lidad ó Vicente Iturralde para la corlo 
de un chopo en el > monte Bardalon, y 
que no existe diferencia sustancial en el 
cerlificado que daba calificarse de fal
sedad: 

Considerando que la falta que pueda 
liabcr cometido dicho Alcalde pedáneo 
de Carosa con no haber mandado exten
der el acta no sale de la jurisdicción od-
iniiiistratíva, que deberá en su caso 
aplicar la Autoridad superior de la pro
vincia; 

l.as secciones opinan puede V. E . 
consultar i S. M. se digne confirmar la 
negativa de autorización acordada por el. 
Gobernador de Sanlandor.» 

Y habiéndose dignado S. Jf. la Hei-
na (G. D. G.) resolver de confoimidad 
con lo consultado por las referidas sec
ciones, do l\cal óulen lo digo á Y . S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guardo á V.. S muchos 
ailos. Madrid. 23 de Noviomlirc de ISü". 
=]¡crmu(lez de Casli o.—Sr. GoLcrnadoi' 
de la provincia de Santander. 

(GACETA BEL 21 DE NOVIEJIMIE, KÚ.H. 1,73Ü.) 

MfXISTEIliq DE FOMENTO. 

Obras püblkas. 

limo Sr.: Visla la solicilnd do Don 
Elias Ortiz de la Torre, vecino y del co
mercio do'Soníandcr, ¡mpcírando líeal 
aúloiizacion para verificar ios estudios 
de un camino quo ha (.'o poner en comu
nicación las'ilos carreleras de primer or
den que, partiendo de Sanlander, se di
rigen ú Valladolid y á Biirgos, enlazán
dolas en los punios de Atcmis yToranzo; 
S. M. la liclna (Q. D. G.) so ha servido 
autorizarlo para que, con arrcg'o á los 
formularios Vigenlcs, verifique á sus ex
penses y en ol término do cinco meses el 
referido estudio, sin que so entienda que 
esta aulorízadon le otorga derecho algu
no contra el Eslado, ni limita la facultad 
(¡ue el Gobierno tiene para dispensar 
igual gracia á los que pretendan el estu
dio del misino camino. 

Do Real órdcii lo digo ¡i V. I . paro 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Djos guarde á V. I . muchos nüos. Sla-
drld, n de noviembre de lS57.=Sala-
vccría.=Sr. Diíeetor general de Obras 
públicas. 

,. limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. C.) 
se ha dignado autorizar al Duque de Scs-
sa y 1). Francisco Rodríguez López para 
que en el término do 12 meses, y con 
sujeccion á lo dispuesto en el art. 8 / de 
la instituccion.de 10 do Octubre de 1845, 
verifiquen los estudios de un canal de 
riego que, tomando las aguas del rio 
Guadalquivir, fertilice los terrenos com
prendidos en el término de Ubcda, pro
vincia de Jaén; en la inteligencia de que 
esta antoriiacion deberá entenderse sin 

perjuicio de los derechos que puedan 
haber adquirido D. Isidco Combarícn y 
socios á la construcción de otro canal en 
dicho lérmiuo, y sin derecho á la conce
sión definitiva si no se estima convenien
te, ni d indemnización alguna por los 
trabajos que al efecto prpct'qvcn. 

De Real orden lo digo á V. I . pora 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I mochos ailos. Madrid 
18 doNovicmbrede 18D7.=Salaverria.= 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina que (q. D. g.) 
oido el parecer de la Jimia consultiva de 
Caminos, Cansíes y Puertos en el expe
diente promovido por D. Isidoro Comba-
rien y socios en so'iciUnl de aulorizacion 
pora construir un canal de riego en el 
.término de liaeza, provincia de Juen, lo
mando las aguas del rio Guadalquivir, 
se lia dignado resolver: 

Primero. Que se deseslimc como im
procedente la oposición presentada por 
D. Luis Gonzaga Espeyscr por haber ca 
ducado todos sus derechos en virtud de 
lo dispuesto por líeal orden de 12 de Ju
nio do 18ol. 

Segundo. Que los inlcrosados D. Isi
doro Conibaríon y socios amplicii los es
tudios presentados, con el perfil longiln-
dinal y los transversales que la naturale
za del terreno aconseje aumcnlar, el 
presupuesto completo del proyecto, las 
condiciones facultativas a <,ue se ha de 
ajaslnr la cnestruccíon, y las cconomias 
eon arreglo á las cuales hayan do sumí 
uíslrarse. los riegos, debiendo informar 
acerca de estás el Consejo provincial) 
la Junta de Agricullura do la proiincia 
doJncn. 

Tercero. Que por ol Gobierno de la 
provincia do Jacú se inlruya el expedion 
le que previene la ley de 17 do Julio do 
183l> pora quo pueda declararse el pio-
yecto de ulilidad público y proceder ú la 
expropiación forzosa por este motivo. 

Do lical órdon lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos años. Ma
drid, 18 de Novicmbic de lSl)7.=Sola-
vcrr¡o.=Sr. Director general do Obras 
públicas. 

Imlrvccion pálilka.—Negociado i.' 

Habiendo hecho presente el Rector 
de la Universidad central algunas dudas 
con ocasión de la tarifa adjunta á la ley 
do 9 de Setiembre último, relativa al pa
go de derechos en los titules y grados, 
S. M. la Reina (q. D. g ) ha tenido á 
bien resolver: 

Que los alumnos, sea cualquiera la 
facultad ó sección á que perteuczenri 
salisfagan los derechos de sus grados con 
arreglo á la tarifa que regia cuando los 
recibieron, y que para obleucr sus lítu-
los se ajusten á estas mismas antiguas ta. 
rifjis los Catedráticos nombrados ó ascen
didos coi): anterioridad ú la ley. 

Asimismo so lia servido mandar S. M-. 
continúen exigiéndose en lo sucesivo ios 
SO á 100 rs. respectivamente por dere
chos del sello y expedición de titulo. 

De Real órden lo digo ó V. S. para 

los fines 'consiguientes. Dios guarde h 
V. S. muelos años. Madrid. 18 de No
viembre de 18i)7.=Salaverria.—Señor 
Rector de la Universidad de 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Convenio enlre S. 31. ¡a fíeina de Etpa-
. fia ¡/ S . M . el lien C'm/cmi ¡mm 

«sw/urer /« reciproca exIraJicioit ile 
malhechor es. 

S. M. la Keina de España y S. M' 
Rey de Ccrdeña, hot eni lo resuello de 
común acuerdo ojusiar un i.o' veu¡o para 
la reciproca cxlradicion de malhec hores. 
quo asegure la represión de los crímenes 
y dclilos ordinarios cometidos en sus res
pectivos territorios, y cuyos autores ó 
cómplices quisieran sustraerse á la vin
dicta pública y ó la acción de las leyes 
refugiiindose de uno á oiro país, han 
nombrado con este objeto por sus Plcni-
polcuciatios, á saber: 

S. M. la Reina de España al Excmq. 
Sr. I). Alejandro de Caslro, Caballero 
Gron Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Comendador de número de la 
Real y distinguida O'den do Carlos III, 
Diputado ó Corles en variaf Icgistalnras 
y su Enviado extraordinario y Ministró 
pienipotcneiaiio cerca de S. M. el Rey 
do Ccidena. 

S. M. el Rey de Ccrdefio a! Excmo. 
Sr. Conde Camilo Iicuso de Cavour, üi-
pulado en el Parlamento. Presidente del 
Consejo, de Iijinistros y Ministro de Ne
gocios extranjeros. Caballero de la Orden 
Suprema de la Santísima Anunciata..Ca
ballero Gran Cruz de la Real ydíslíngui-
da .Orden do Carlos III do Espcñn ele. 

Los cuales, después de haber cangea-
do sus plenos poderes y hallándolos en 
bueno y debida formo, han convenido lo 
siguiente: 

Ait. 1." E l Gobierno espaüol y el 
Gobierno sardo se obligan reciprocamen
te ú entregarse, con In única excepción 
de sus rcspcclhos súbdilos, lodos los in-
diviilnos que de España y sus posesiones 
se refugien en los Estados sardos ó en 
sus posesiones, y los de los Estados sar
des que so refugien en España y en las 
suyas, acusados ó condenados por cual
quiera de los criuienes previstos en el 
art. 3." por los Tribunales de aquel de 
los dos países en (pie el crimen haya si
do cometido. 

La extradición tendrá lugoren virtud 
de reclamación del uno al otro Gobierno 
por la vía diplomática. 

Art. 2.' Los crímenes y do'itos poli-
lieos quedan exceptuados de la présenle 
Convención. 

So estipula expresamente que el in
dividuó cuyo cxlradicion sea acordada no 
podrá ser en ningún coso procesado ni 
castigado por crimenes ó delitos políticos 
anteriores n In extradición, ni por algún 
hecho que tenga conesiou con aquellos 
delitos. Tampoco podrá ser procesado ni 
condenado por delitos no previstos c i la 
presente Convención. 

Art. 3.' Los crimenes y delitos por 
los cuales la extradición sciá recíproca
mente acordada so n: 
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1. * Parricidio, íiscsiimlo, envencnn-
micnto, l i iMi i i c id ia , ¡nl'iinUciiliu. abnrln, 
Cíilnpro violento, atetiUtilo coíilra el pu-
dor coinclido con violcncin ó on tuja per
sona menor de 11 íiilns, lesión corporal 
ó herida grave que ocasione la nmerle, 
flliantíono de recién nacidos si se vcriíicó 
con intención de cansarles la ntncrte y 
esta fuese la consecuencia del aba ldono. 

2. * Profanación deliberada de [a Sa
grada Forma de la Eucaristia, nialíraio 
de obra á un ministro de la Religión 
cuando se baile ejerciendo las funciones 
de su ministerio. 

'¿.' Incendio lolimlario. 
Asociación con malhechores, sal-

ieatnicnto en In vía piiblica, sustracción 
con violencia, robo con fuer/a en despo
blado, hurto ron csca'amicnto ó fractura. 

: ¡ . ' Estafa. 
0.' Fabricación, introducción ó emi

sión de moneda falsa ó de instrumentos 
destinados á la fabricación y á la falsifi
cación. Se consideran coíno moneda fal
sa el papel limhfado del Ustado y de los 
ISancos, y lodo documento que represen
te valore» p.'iblicos y logóles. 

7. " Falso tcstiiuonio y soborno í e 
testigos, falsedad en aclos y documentos 
públicos, en escrituras do. comercio y 
privadas, perjurio y acusación y denun
cia ca'.uuniosas. 

8. * Sustracción comclido por los de
positarios constituidos por Autoridad pú
blica, cojeras de e&lablcciniicntos públi
cos y de casas de cnuiercio. 

. !).* liáncarola fraudulenta. 
Arl . i . " í.os efectos robados queso 

encuentren en poder de la persona re
clamada, ó que se puedan adpuirír por 
haberlas esta depositado en el país cu que 
.se haya icfirfiado, asi como lodos los que 
pneJan conlri'iuir ¡i la coniprobncion .del 
delito, serán entregados al tiempo de 
efectuarse la extradición ó cuando fue
ren, habidos. 

Arl. 'ó ' Para que sea atendida la 
demanda do extradición debe presentar
se acompañada del acto de prisión, ó -de 
fuíilq.iiem olto docunjenlo que tenga e) 
mismo efecto, según la forma prcsmln 
en la legislación del Estado reclamante, 
indicándose al mismo tiempo la nalura-
Icía y gravedad (Jcl dcltlo y la disposi
ción penal que le sea aplicable. A la de
manda do extradición aconipannriin las 
senas personales del encausado, á fln do 
facilitar su arresto. 

Art. O." Si el individuo reclamado 
estuviese encausado ó sentenciado en el 
pais donde se refugió porcrimenes ó de
litos en él comelidos, se diferirá la ex
tradición hasta que haya sido absucllo ó 
haya cumplido su condena, 

Irt. 7.' La extradición podrá ser 
negada si después de la perpetración del 
crin.cn, durante la causa ó al tiempo de 
la sentencia, hubiese transcurrido el liV-
mino de prescripción con arreglo á las 
leyes del pais donde el refugiado se halle. 

Art. 8.' Siendo obligatorio para el 
Gobierno cspafiol el rcspclor el derecho 
que adquieren en España ciertos delin
cuentes A ser eximidos de la pena capital 
en virtud del asilo eclesiástico, se enlcn-
M que la extradición concedida al Go
bierno sardo de los reos que se hallen 

en aquel caso está efectuada con la con
dición Jeque no podrá serles impuesta 
la pena de ímieríc (¡tic en el estado ac
tual de la legislación de Cerdena no es 
aplicable á ninguno de los reos que go
zan en España del derecho de asilo, si 
mas adelanto llegase á serles aplicable. 

Deberá acreditarse aquel derecho al 
tiempo de la entrega de los reos median
te copia testimonial do las diligencias 
judiciales praeticadnscmi este objeto. 

Art: !)." I.n extradición no se sus
penderá poique impida el cumpliuiiculo 
de obligaciones (pie ci individuo recla
mado iiuiucsc contraído con personas 
particulares, los cuales podrán hacer va
ler su derecho ante la autoridad compe
tente. 

Art. 10. ¡JOS puertos de Barcelona 
y Valencia en los dominios de S. 31. la 
lieina de Espniía, y los de Genova y 
Cagliari en los dominios de S. 11. ol Hey 
de {Jcrdeíia, servir.in para depósito y en
trega se las personas rccianiadas. 

Art. l i . Los gastos que ocasionSn 
clarieslo, detención, cuslodiá, mante-
niiuiento y transporto do los individuos 
cuya extradición sea acordada á uno do 
'os depósitos citados en el artículo pre
cedente, asi coiiio el nianlcníniienlo y 
custodia de los mismos en ef punto del 
depósito pw lérmiuo de dos meses, serán 
de cuenta del Gobierno del pais en que 
c1 refugiado so encuentro. E l transpor
te y manutención de los delincuentes 
desde el mouicnto de su entrega serán 
de cuenta del Estado reclamante., 

Art. l ü . Los dos meses . lijados en el 
artículo anterior serán contados desde el 
dia en que la Legación de uno de los 
dos países habrá puesto en conociinienlo 
del J.!¡n¡slerio do Negocios extranjeros, 
cu la corle en que so halle, que el do-
Imcuentu reclamadu se halla i su dispo
sición. 

Art. 13. Si uno de l«s dos Gobiernos no 
hubiese dispuesto de la persona rcclania-
do en e! periodo de cuatro meses, conla-
dus desde el dia en que nquella se puso 
á su dispusíciou, la extradición podrá 
ser negada y el delincuente puesto en 
libertad. 

Art. 11. Cuando la gravedad del do-
lito que motiva la extradición lo recla
me, ó la conveniencia de mayores pre
cauciones lo ocensejasen, los reos podrán 
ser trasladados por lus buques de guerra 
de ambas naciones que se eneumilrcn en 
los (merlos dj depósito con destino á los 
del Estado rcclamaiile. La demanda de 
esle servicio se hará por la vía díplomú-
lica al .Ministro do Negocios extranjeros 
del Estado respectivo. 

Art. 18. Las altas Parles contratan
tes se reservan determinar de común 
acuerdo, y según los casos, las formali
dades concernieiiles á la entrega de los 
reos y los demás detalles para la aplica
ción de los efectos de esta Convención. 

Art. l ü Si para el csclareciniienlo 
de un crimen cometido en España ó en 
sus posesiones, ó en los Estados sardos, 
fuese necesario oir testigos ó verillcar 
cualquiera otro acto legal de análoga 
naturaleza en el uno ó en el otro Esta
do, las Autoridades competentes acce
derán á los exhortos y peticiones que se 
les dirijan, dcvoiviCudt.das legalnieule 

evacuadas con arreglo ú las leyes del pais 
cu que la aclaración so intente. Kslo no 
obstanto, la obligación de acceder á los 
exhortos y á esta clase de reclamaciones 
cesará en el caso en (pie el procedimien-
lo sen inlcntado contra un subdito del 
Gobierno á quien so reclama y que aun 
no ha sido arreslano por el Gobierno rc-
clamautc, ó bien sea cuando el hecho 
que se lo imputa no es punible según las 
leyes del pais á quien se reclama el cs-
clarceimienlo. 

Arl. 17. Los gastos causados en las 
diligencias indicadas en el articulo ante
rior serín satisfechos, con arreglo á las 
tarifas vigentes en el pais en que se pra«-
tiqoen, por el Gobierno icclamantc. 

Art. 18. La presente Convención 
empezará á regir 10 días después de su 
publicación en la forma prescrita en la 
legislación de ámbos países. 

Art. 19. Esta Convención queda 
ajustada par 10 aftas; y si con uno de 
unlicipacion una do las altas Partes con
traíanles no renunciare á ella, so enten
derá pnirogacla y en vigor por 12 meses, 
y así stx'esívHíuenfe. 

Será ralilicaila, y los ratificaciones 
se canjearán en Turin en el espacio de 

dias, ó áules si fuera posible. 
E n fé de ío cual, los respeclivos 

Plenipotenciarios han firmado la présen
lo Convención por duplicado, y han 
puesto en ello el sollo de sus armas. 

En Turin ñ <i do Setiembre do I8Ü7. 
=I"irmndo.=AIejondro do Castro.=L. 
S.=Firniado.=C. Cavonr.=L. S. 

S. 81. la íceitia do Espaiía y S. M. el 
Doy de Cerdena lian ralíficaijo este Con
venio; las ratificaciones so canjearon en 
Turin el 4 del corriente mes de Noviein-
bre de 18Ü7, y sus disposiciones tendrán 
puntual y debida ejecución desde el 4 
do Diciembre próximo, scgiiu so estipula 
en el art. 18 del citado Convenio. 

MINISTERIO' DE MARINA. 

E l Comandante general del Aposta
dero de Filipinas, con fecha 21 de Agos
to último, participa á esto Ministerio 
quo el vapor de S. SI. Maunllaurs tuvo 
el 22 de Julio anterior un combate en 
las inmediacinnes de la Isla de Cebú con 
una división do pancos de piratas moros, 
y el resultado fué dejar inuortos 30 do 
aquellos y apresar 13, destrozar 8 do las 
citadas cinharcacioncs y rescatar 37 cau
tivos de diferentes edades y sexos, que
dando en poder del Comandante del ¡\Ia-
ijallmct algunas armas y trofeos de los 
vencidos. 

Los pérdidas del vapor y de la divi
sión de fuerzas sutiles de Cebú que con
tribuyeron al éxito del combato consis
ten en la muerte de un mnriticro europeo 
y dos artilleros indígenas, que ficron 
heridos levemente; y ó la recomendacisn 
que el citado Jefe del Apostadero hace 
del Ctoiandantc y ODciales del vapor 
Magallanes agrega la del Teniente Coro
nel de infantería D. Luis Ibaüez, que 
se ofreció viduntariamente í tomar paite 
en aquella expedición. 

GUAltDA-COSTAS. 

La escampavía Aurora, de las fuer
zas do Guarda-cosías pertenecientes al 
ApcstaJero do Algedras, apresó la no
che del 14 del actual, sobre los arrecifes 
de punta de Plata, al E . de Eslepona, 
un cárabo con cinco sacos do sal. 

GACETA DEL 2ü BE NoviDiniii;, A i . 1,736.) 

Reales ¿ooretos. 
De nenerdo con mi Consejo de Mi -

nislros, Vengo en admitir a !>. José Ka-
ilion Osorio la dimisión que ha Iiechu 
del cargo de Gobernador de la provincia 
de Zaragoza, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación lo corres
ponda. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Noviembre do mil ocliocienlos eínenentn 
y siete.=rEslá rubricado do la lieal ma-
I I O . = E I Presidente del Consejo deJii-
nislros, Francisco Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia do Zaragoza á D. Angel 
Losada. Brigadier do ¡nlanlería.. 

Dado en Paladín á veinticuatro do 
Noviembre de mil ochocientos cínuient.] 
y, s¡ete.=Eslá rubricado (le la Peal ma: 
no.=!il Presidente del Cniiscjo de Mi
nistros, Francisco Armero y Peñaranda, 

MINISTERIO DE LA GOüEr.NACION. 

S'.tbmrdarw -*-Scci:vm (te I'nwfnrndd 
¡j Sum(liul-=Xe¡¡ticia:lus 3." ¡jí.' 

Excmo. Señor; Enlorai'a la Reiiía 
(q. 1). g.)do una ¡nstancí:; en que la so
ciedad do navegación establecida en Har-
celona reclama por medio de sus geren
tes JioHII, Morlvrcll y cumpañín, ¡a rec
ta aplicación del I t a l decreto de 7 di; 
Jiayo de ISüíi para los vapores de su 
propiedad en lo conccruienle á la exac
ción do derechos sanitarios, se ha seni-
do resolver pur regla genera1, que cuan
do los vapores verifiquen viajes pmódicn* 
con toda regularidad y los amiticirn ¡iré-
waniente al público, tendrán derecho á 
las bcnlajas que eslublcco el art. 13 del 
expresado Ueal decreto, no prgando mirjs 
quo una sola vez derechos saiiilaiios en 
h» puertos <lo la Península, ya. zarpen 
do puerto extrangero, ó sea el punto de 
partida del mismo litoral español. 

De Ueal orden lo digo á V. E . para 
su conofiniicnto y que so sirva dictar bu 
disposiciones oportunas, á Un do que por 
las dependencias del Ministerio de su dig
no cargo tenga cabal cumpliniicutola vo
luntad de S. M. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 18a7.=Manuel Ifcimudez de Castro. 
= S r . Ministro de Hacienda 

Copia d d articulo del Heal decreto de T 
de Mayo de 1856 que se cita. 

& 
r 
¥1 
y . 
" i 

Art iculá is . -Los buques dé vapor 



—1— 

que vcrifliiucn con (oda regnluriJai! via-
jt'S |ieriiiil¡cns prúí¡ámenle annnciaJos al 
liúblico, scrin Gonstdcrailes como (ie ca* 
liolnje para los cfeclos del derecho de en-
Irada, saiisrncicMiilo solo 2:> cOnllüios do 
Heal por (onelada en el puerlo de su sa
lida, si es espafiol, y en el de regreso, si 
el do salida es paerlo exlrangero; y se 
considera como viaje redondo cada una 
desús expediciones complelas, loquen i 
no (uqueci en puertos ¡n(cfmedios.» 

Ilabtóndose elegido de las 210 ins-
lancias presenladas para oplar á lag S 
plazas do escribienles de osle Mimslcrio, 
las 2o que lienen mejores condiciones 
según el anuncio publicado al efcc(o 
en la Gacela del 13 del actual, los indi-
WUuos quu las suscriben y que so ex
presan.» conlimuicion se prcscnlarán el 
ilniuingn próximo 29 del corriente, ú 
Ja; oi:<e de su maiiana, en dicho ¡Uinis-
lei-io á tomar parte en los ejercicios del 
exámen, en virtud del cual han de ser 
caliíicados para la provisión de las indi-
radas- plazas. Madrid 21 de Noviembre 
ele 1SÜ".= El Subsecretario, Manuel 
Moreno i.opcz. 

Nombres de los inleraadot. 

Andrés Ripalda. 
.leriinimo Martin Sánchez. 
.Mariano Escauilla y Cabello. 
Anastasio Cunara. 
José María Corles. 
Ladislao de Arnieba y Castro. 
Manuel Sálela y .limencz. 
Antonio remande/, y Rodrijuez. 
Juan José Aqulno. 
Juan Fernandez dclbarra. 
Joaquín l.elcu. 
Manuel Si verlo García. 
Francisco Tejedor y González. 
Julián Tirado. 
Juan Camón de I'az. 
Angel Munóz y Herrero. 
Julián de Alba. 
Mauuel de Diego y Jiineno. 
Filomeno Duran y A ra «jo. 
Juan Martínez de Iteína. 
Feliciano Gonzalo. 
Manuel Salustriano de Lercir. 
Leopoldo Fernandez de los Sanios. 
Angel Cantón y Veneras. 
Joso Pedio de Aldatna. 

D. 
1). 
1). 
I). 
O. 
I) . 
1>. 
ü . 
1). 
1). 
I). 
D. 
U. 
I). 
U. 
1). 
1). 
1); 
D. 
D. 
u. 
1). 
I). 
» . 
1). 

MIMSTEMO DE FOMENTO. 

Negociado 1.' 

Exento. Sr.: De conformidad oon lo 
propuesta por el Real Consejo de instruc
ción pública en expediente que han pro
movido D. Mariano Carretero y otros 
Licenciados en la Facultad de Medicina, 
la Iteina (Q. D. G.) so ha dignado man
dar que los rccuirenlesy los qnc al tiem
po de la publicación de la ley de 9 de Se
tiembre úlliino fuesen tales Licenciados 
6 nsluviescn en aptitud de serlo por ha-
fier concluido sus es(udidos, puedan as
cender al doctorado en la expresada Fa
cultad de Medicina en solo an año, pero 
con la ib ¡gacion 4c cursar es <S11» quí

mica orgánica y examinarse do lodas las 
osignaliiras que á este grado correspon
den según las disposiciones provisionales 
vigentes. 

l>c l'.eal (¡rilen lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E . muchos 'olios, fllodrid, 
18 de Noviembre de 1837.=Solovcri'(a. 
= S r . Hedor de la Universidad central. 

MIXISTEKÍO DE ESTADO. 

S. M. la Reina nuestra Señora se ha 
dignado resolver que la curte vista de 
luto por espacio de catorce días, siete 
riguroso y siele de alivio, con el infaus
to motivo del fallecimiento de S. A. iteal 
la priiwesa Mari» Augusta Federica, hija 
de S. iU. el Rey de Sajonio: principia
rá el luto desde hoy. 

Del Gobierno dé la Provincia. 

NÚM. i l i3. 

VIGILANCIA. 

- E l Kxmo. Sr. ¡ifinklro de la (loicr-
nneioii se i i rcw dsrirme de üenl urden 
con fecha 2 i del. .actual lo que siyue; 

Habiendo desaparecido de la ciudad 
de la Corima el emigrado francos Carlos 
Carpinlicr, según inanincsta el Goberna
dor de oqueila prouncia en 14 del aclual 
con infracción de las órdenes expedidas 
respecto de osla clase de extrangeros, la 
Reina (q. 1). g ) se ha sonido mandar 
por disptsicion do hoy, que V. S. en
cargue á sus dependientes la cnpliiro de 
C:vrp¡Hlier y dé cuentn á este-Ministerio, 
en caso do que se verifique para la res»-
lucton que corresponda. 

Y se ammeia en el Holelin oficial pa
ra (¡ue licuando á comeimtenta de los Al 
caldes conslilucioiialcs ij peiliineas de la 
Guimlia cicil IJ demás dependienlcs de este 
Gobierno adopten las disposiciones oportu-
«as para la captura del eslrnmjero i/ue se 
refiere, si se liollase en esta provincia, 
reinitumdoh « mi disposición si fuere 
habido. León 2S de Noviembre de 1857. 
=AV G. l . = B e m a r á o ¡Juria Culiéozo. 

viucia de Lugo, avecindado en su pueblo 
de estado snllero, y de olido labrador.— 
Senas generales.—Estatura o pies, edad 
27 aiios, pelo pardo, ojos garzos, nariz 
ancha, barba lampina, cara redonda, 
color bueno. 

Media fUiacion del confinado José Góma
l a San Juan. 

Hijo de Tomás y de Josefa, natural 
do Motril partido de ídem, provincia de 
Granada avecindado en Idem, de estado 
casad* y de oficio sastre.=Senas genera
les.—Estatura 8 pies, edad 31 unos, po
lo castaño,, ojos melados, nariz chata, 
barba poblada, cara oval, color trigueño, 
—Señas particulares.—Dos cicatrices en 
el labio superior. 

: Descrió en la mníiaiia de este día del 
punto de osla villa en unión del de igual 
clase Antonio Ccrcijo Fernandez, llcvún-
dosó las prendas de vestuario de paño. 
==I'uehla de Sanahría 11 de Noviembre 
de 18b7.—El Tcnienle Coronid Mayor, 
Javier García Florcz. 

COMISION PROVINCEAi 

na iNSTiticcioN rniu.'.nu DO u & l 

El Señor Gobernador de la provincia 
con fecha 10 del corriente dice á esia 
Comisión lo que coplo—EI limo. Señor 
Director general de Instrucción péblicn 
con fecha 3 del actual me dice lo si-
gnientc: 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión Superior é Inspector de 
esa provincia, la Dilección se ha servido 
desestimar la solicitud del Ayuntamiento 
de Corbillos de los Oteros, pidiendo la 
supresión de la 'escueta clninental com
pleta, y en su consecuencia que cootinue 
esta en el mismo ser y estado que tienen 
en la actualidad. 

Lo que se inserta en el líoletin ofi
cial de la provincia para conocimiento de 
los interesados. LeoH 27 de Nobiombre 
de 18ü7.=Bernardo María Calabozo.= 
Presidente. = Antonio Alvarez Itcycro, 
Secretarlo. 

NÚM. 451 

En 11 del actual desertaron del pre
sidio do la «arretera do Vigo los confina
dos,cuyas liliacciuucs constan á conti-
nuaoinn. Los Srcs. Alcaldes ebustitucío-
nales y pedáneos, la Guardia civil y de-
mas dependientes de este Gobierno prac
ticarán las'mas eficaces diligencias para 
procurar su captura, caso de que se en -
cuentren en esta provincia, remitiéndoles 
si fuesen habidos ¡i disposición del Sr. 
Gobernador de Zamora. León 28 de No
viembre do 18J7.=E . G. I.=Beriiardo 
liaría Calabozo. 

.Vci/íd filiación del confinado Antonio 
Ccrcijo. 

Hijo dt José y de Moría Fernandez, 
natural de Sania Mario de Trovo pro-

E l Señor Gobernador de la provincia 
con fecha 10 del corriente dice á esta 
Comisión lo qiic s¡gue:=EI limo. Señor 
ülrcclor general de Instrucción pública 
con fecha 3 del aclual me dice ló si
guiente: . . . 

De conformidad con ol diclamcn de 
la Coinisiou Superior é Inspector de esa 
provincia, ha acordado la Dirección de
sestimar la solicitud del Ayuntamiento 
de Villablino, pidiendo In supresión de 
dos escuelas de primera enseñanza en el 
pueblo do San Miguel, y en su conse
cuencia que continúen estas en el ser y 
estado que lienen en la actualidad. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento do los 
Interesados. León 27 de Noviembre de 
18Ü7. — Bernardo María Calabozo.— 
Presidente.—Antonio Alvarez loycro, 
Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de pri
mera instancia de este partido de 1.a 
Vecillo. 
tingo saber: Que en los autos de in

terdicto de adquirir la posesión de los 
bienes raices, que en concepto de víncu
lo-mayorazgo real de Legos ha fundado 
en 11 de Noviembre de ITTo D. Santia
go Raizan de la Avecilla en favor de Don 
Blas Raizan de lu Avecilla y sus suceso
res, radicante en el pueblo de la ürana. 
y que úllimnmente poseyó D. Vicente 
¡iunzalez, párroco de Villacalviel, ya di
funto; cuyos autos se promovieron á ins
tancia de D. Manuel Rocinos como ma
rido de D." María Uai'.an, vecinos de es
ta capital, en los que también se mostró 
parle D. Gabriel C.anscco, vei-ino de San 
Feliz de Torio, se dicto el auto cuyo li
teral tenor es el siguiente .^Consideran
do que por lo obrado se viene en cono
cimiento de que el vínculo-mayorazgo 
aniversario Real de Legos, fundado en 
14 de iNovicnibro de 177a por I) . San
tiago Raizan de la Avecilla, presbítero 
canónigo de la santa Iglesia catredral de 
León en favor de 1). Rías Raizan de la 
Avecilla y de sus hijos, herederos y su
cesores según los llamaniiéiitos'y clnésu-

- las de la Escribanía de fuudai-ion obran
te en autos, se llalla vacante por defur,-
cion de D. Vicente González, párroco de 
Villacalviel su último poseedor, ocurrida 
en veinte y seis de Mayo de osle año, y 
no constando que en la actualidad haya 
descendiente alguno del I). Rías ni qúe 
aquel no hiciese la renuncia desús legi-
limas palerna y nialerna segim se exigía 
por el fundador, hahícm'o por el con
trario graves presunciones que la verifl-
case toda, vez que llegó á poseerlo el 
D. Vicente. Rcsullando de la indicada 
escritura do fundación que para en el 
caso de faltar la sucesión ó descendencia 
del D. Blas. Sobrino del fundador, recai
gan los bienes (le su fundación en la lí
nea de su hermana Doña Isabel Raizan 
de la Avecilla con preferencia á la ¿el 
1). Juan su hermano. Constando de este 
espediente que las únicas personas que 
hasta ahora han pretendido la posesión 
del indicado mayorazgo son I) . ' María 
Raizan veciua.de esta capital dcsccmlicn-
le del 1). Juan .Raizan de la Aveclllu 
y I). Gabriel Canseco vecino de S. Fwliz 
de Torio que ha acreditado ser nieto de 
la 1).' Isabel Baizan; dése al D. Gabriel 
Canseco, sin perjuicio de tercero, la ex
presada posesión de los bienes que exis
tan y hayan quedado del mencionado 
mayorazgo, para lo cual se confiere co
misión á .Bernardo Rodríguez alguacil 
de este juzgado que la evacuará ante 
el presente Escribano, hagan saber á los 
inquilinos, colonos deposilarios y admi
nistradores de espresados bienes que re
conozcan al nuevo poseedor, y hecho dé
se cuenta. E l ' S r . D. .Nicolás Antonio 
Snarez Juez de primera instancia de este 
partido, lo mandó y íinnó p w ante mi 
Escribano en La Vecilla á diez ŷ ocho de 
Agosto de mil ochocientos eini.-uenla y 
siete, de que doy fú.—Kirnliis Antonio 
Suarez. •— Ante mi Francisco Orejas 
Campomanes.—Y en cumpliniienlo do 
lo dispuesto en el artículo setecientos 
de la ley de enjuiciamiento civil, lie 
mandado se anuncie al público el auto 
inscrlo, á los legales efectos. Dado en 
La Vecilla á diez y siete du Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y s¡üle.:= 
Nicolás Antonio Suarez.=Por su manda-, 
do, Francisco Orejas Cauipomaucs. " 
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